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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
2/2019, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 103.   
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
2/2019. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 79, fracción XXVII BIS, y 148, fracción VII BIS, 
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California 
Sur, así como de los artículos 2, fracción XXXVII, 3, fracción IV, 5 BIS, fracciones III, IV, V, 
VI y IX, 57, párrafo primero, 60 BIS, 100 TER, incisos A), B) y C) y párrafo último, y 100 
QUATER de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente del Estado de Baja 
California Sur, adicionados y reformados mediante el Decreto 2576, publicado en el Boletín 
Oficial de dicha entidad federativa el doce de diciembre de dos mil dieciocho, en atención 
al apartado VII, subapartados A, B, C.1 y C.2, de esta decisión. 
 
Se declara la invalidez del artículo 148, fracción VII BIS, párrafo segundo, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur y 2, fracciones X 
BIS, XX BIS y XXXIII BIS, 5 BIS, fracciones I, VII y VIII, y 57, párrafo segundo, de la Ley 
de Equilibrio Ecológico y Protección del Ambiente del Estado de Baja California Sur, 
adicionados y reformados mediante el Decreto 2576, publicado en el Boletín Oficial de 
dicha entidad federativa el doce de diciembre de dos mil dieciocho; en la inteligencia de 
que surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Baja California Sur, con fundamento en los apartados VII, tema C.1, y VIII 
de esta determinación. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 2/2019, promovida por diputados 
integrantes de la Décimo Quinta Legislatura del Estado de Baja California Sur, fue dictada 
por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión del once de enero de dos mil veintiuno. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 2/2019. 
 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30259/DOF%2020072021.pdf
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
59/2019 y su acumulada 60/2019, así como los Votos Concurrentes de los señores 
Ministros Luis María Aguilar Morales, Juan Luis González Alcántara Carrancá y 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 144.   
 
Es procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 59/2019 y su 
acumulada 60/2019. 
 
Se declara la invalidez del artículo 144, fracciones IV, inciso b), y V, en su porción 
normativa ‘el juez deberá imponer la sanción de inhabilitación perpetua bajo los términos 
establecidos en la fracción IV de este artículo’, del Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, reformado mediante el Decreto Número 27265/LXII/19, publicado en 
el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el once de mayo de dos mil diecinueve, la 
cual surtirá sus efectos retroactivos al doce de mayo de dos mil diecinueve, a partir de la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Jalisco y en los términos 
de los considerandos quinto y sexto de esta decisión. 
 
Se declara la invalidez del artículo 117, en su porción normativa ‘con excepción de la 
inhabilitación perpetua por resolución administrativa o en su caso penal ejecutoriada 
emitida por haber cometido actos de corrupción’, de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
reformado mediante el Decreto Número 27265/LXII/19, publicado en el Periódico Oficial de 
dicha entidad federativa el once de mayo de dos mil diecinueve, la cual surtirá sus efectos 
a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Jalisco, tal 
como se precisa en los considerandos quinto y sexto de esta determinación. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 59/2019 y su acumulada 60/2019, 
promovida por la Fiscalía General de la República y Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, fue dictada por el Tribunal Pleno en su sesión del doce de noviembre de dos mil 
veinte. 
 
Voto Concurrente que formula el señor ministro Luis María Aguilar Morales en relación con 
la Acción de Inconstitucionalidad 59/2019 y su acumulada 60/2019. 
 

Voto Concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá en 
relación con la Acción de Inconstitucionalidad 59/2019 y su acumulada 60/2019. 
 

Voto Concurrente que formula el señor ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo en la Acción 
de Inconstitucionalidad 59/2019 y su acumulada 60/2019. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 
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Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 175.   
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.0000 M.N. (veinte pesos con cero diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los 
EE.UU.A. 


